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MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Neiva, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Demandante  : ASOCOBRO 
Demandado  : SINTHYA LISETH RAMIREZ Y OTROS 
Radicación  : 2021-151 
 
Atendiendo lo solicitado por el demandante coadyuvado con la demandada en 
escrito que antecede, actuando de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso; se   
 

R E S U E L V E,  
  
1º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
2º.- ORDENAR el pago de depósitos judiciales a favor del demandante hasta la 
suma de $2.021.655 y dispóngase la devolución de los títulos excedentes a los 
demandados que le hayan sido descontados. 
 
3°.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas ordenadas. Ofíciese a 
quien corresponda.  
 
4º.-. Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa desanotación del 
Software de gestión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ   
JUEZ 
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